
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Calarcá Quindío, dos de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. 2017-00412 

Int. 145 

 

En atención al escrito que precede, presentado por la parte demandante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por el FONDO 

NACIONAL DE AHORRO en contra del señor LUIS ORLANDO CASTAÑO 

SANCHEZ, téngase a la abogada MARIA ALEJANDRA BOHORQUEZ 

CASTAÑO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Clg 

 

 

 

 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 12 

DEL 03 DE FEBRERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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Juez
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Civil 002
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